
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña 

a la solicitud de
una PATEATE DE HTVEÍTCIOÍ! por veinte años en España

a favor de
Axel ISSUS, residente en ERISTAD (Suecia) y Olof Earry 
Timoteus OLSSOIT, residente en 5, Mils Jakobsonsgatan, 
BORAS (Suecia)

por
» MEDIOS PARA REGULAR EL VOLTAJE SUMINISTRADO A LAMPARAS, 
MOTORES U OTROS APARATOS CONSUMIDORES DE CORREETE, *¿UE 
RECIBEN CORRIENTE ALTERNA».

La presente invención se refiere a medios para regu­
lar el voltaje suministrado a lámparas, motores u otros apa­
ratos consumidores de corriente que reciben corriente a lter­
na o corriente directa ondulatoria de manera tai que, por 
una parte, sea posible proteger el aparato consumidor de co­
rriente ante voltajes demasiado elevados que pueden produ­

cirse temporalmente en un sistema de distribución de corrien
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te alterna y que pueden ser perjudiciales al aparato consumi­
dor de corriente, y por la otra,que sea posible,por qjemplo, 
permitir a las lamparas arder con menor intensidad luminosa 
que la intensidad para la cual están normalmente destinadas, 
si así se desea. Para conseguir este proposito se han u t i l i ­
zado hasta ahora, generalmente, ya sea resistencias ohmicas 
o transformadores conectados en los conductores de suminis­
tro hacia los aparatos de consumo. Sin embargo, las resisten­
cias ohmicas ofrecen el inconveniente de que consumen consi­
derable energía, mientras que los transformadores son re la ti­
vamente costosos y asimismo consumen una cantidad de energía 
bastante elevada.

Estos inconvenientes quedan suprimidos por los medios 
objeto de la presente invención, caracterizada principalmen­
te por uno o varios condensadores eléctricos adaptados para 
ser conectados en serie con los aparatos consumidores de 
corriente. El condensador puede ser de una construcción sen­
c il la  y económica, y puesto que ofrece la gran ventaja de no 
consumir una cantidad de energía considerable, su empleo asi­
mismo resulta muy económico. Con el fin  de hacer posible una 
regulación sucesiva del volta je , puede ser conveniente d iv i­
dir el condensador eléctrico en un numero de unidades conden­
sadoras que están combinadas con un dispositivo interruptor, 
por medio del cual una o varias de las 'unidades condensado­
ras pueden ser conectadas en paralelo una con otra y en se­
rie  con e l aparato consumidor de corriente.

El plano adjunto muestra, a títu lo de ejemplo, dos fo r ­
mas de construcción, según la invención. En estos planos:

i

La f ig . 1 muestra diagramáticamente una forma de cons­
trucción con un condensador sencillo para regular el voltaje 
suministrado a una lámpara eléctrica incandescente, y3 * I
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la f ig .  2 muestra medios reguladores con varias uni­
dades condensadoras en unión de un dispositivo de interrup­
ción para regular e l voltaje suministrado a una plancha e léc­
trica .

Refiriéndose a la f ig . 1, 1 muestra una lámpara ordina­
ria incandescente que puede suponerse destinada, por ejemplo, 
para un voltaje de 110 voltios y que es alimentada de corrien­
te- de una fuente 2. de corriente alterna, que normalmente su­
ministra una corriente alterna de. dicho voltaje y tiene una 
frecuencia, por ejemplo, de 50 períodos por segundo. Con el 
fin  de hacer posible la reducción del voltaje suministrado 
a la lámpara 1, un condensador eléctrico ¡3 está conectado en 
serie con dicha lámpara 1, condensador que puede ser puesto 
en derivación por medio de un interruptor 4. Ta que e 1 con­
densador 3. debe tener una capacidad relativamente elevada, 
con e l fin  de alcanzar la reducción propuesta del voltaje 
cuando se enplea el mencionado numero de períodos, 50, el 
condensador puede estar convenientemente construido en prác­
tica de una capa o película intermedia aislante de papel im­
pregnado y dos capas conductoras o revestimientos de chapa
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delgada, o semejante. De esta manera a l condensador puede ser 
construido económicamente y puede hacerse de dimensiones tan 
pequeñas, por ejemplo, que pueda ser colocado en o combinado 
con e l manguito de la lámpara incandescente. Cuando la fuen­
te 2 de corriente alterna suministra voltaje normal y la lám­
para 1 debe arder con plena intensidad de luz, e l interrup­
tor 4 está cerrado de tal forma que el condensador 3 quede 
derivado, recibiendo la lámpara 1 voltaje lleno. Pero, si el 
voltaje de la fuente de la corriente alterna sube debido a
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una regulación deficiente hasta un punto ta l, que, por ejem­
plo, el voltaje puede ser perjudicial para la lampara, el 
interruptorr 4 se abre, por lo cual el condensador 3 queda 
conectado con el circuito de la lámpara y, a condición que 
el condensador 3 sea de dimensiones convenientes, el volta­
je suministrado a la lámpara 1 queda de nuevo reducido al va­
lor normal para el cual la lámpara está destinada. Natural­
mente, del mismo modo es también posible, cuando la fuente 
2 de corriente suministra el voltaje normal, hacer la lámpa­
ra 1 arder menos que la intensidad luminosa normal, si se 
desea hacerlo por una razón u otra, conectando el condensa­
dor 3 en circuito. Cuando el condensador 3 está conectado de 
este modo en el circuito de la lámpara, solo consume una 
pequeña cantidad de energía y, por consiguiente, su uso es 
considerablemente más económico que una resistencia ohmica,
Ha sido comprobado, por medio de pruebas, que el condensador 
no se calienta de una manera notable, aun cuando permanece 
en el circuito durante varias horas. Finalmente, e l uso del 
condensador proporciona la gran ventaja de que el circuito 
no se cortocircuita aun cuando se produce un cortocircuito 
en la lámpara 1, y por lo tanto, los fusibles en los conduc­
tores no se queman, aun cuando en la lámpara existe un d i­
recto cortocircuito.

Hn la forma- de construcción que se muestra en la fig .2  
una plancha eléctrica 5. es alimentada con corriente-de una 
fuente o de corriente alterna que normalmente suministra una 
corriente alterna con un voltaje de 220 voltios y una fre ­
cuencia de 50 períodos por segundo. H1 elemento calaatador 
en la  plancha eléctrica será de este modo calculado para es-
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te volta je . Con el fin  de nacer posible una regulación su­
cesiva del voltaje, el condensador que puede estar conecta­
do en serie con el elemento calentador de la plancha eléc­
trica, esta dividido en este caso en cuatro unidades conden­
sadoras Z>áj2. y 10 combinadas con un dispositivo conmutador 
o interruptor de vía múltiple, por medio del cual, una o va­
rias, o todas, de las unidades condensadoras pueden ser conec­
tadas en paralelo entre s í y en serie con el elemento calen-

i

tador de la plancha "eléctrica 5. En el ejemplo de ejecución 
ilustrado, las cuatro unidades condensadoras llevan una capa 
intermedia aislante común 11 que puede convenientemente ser 
de papel impregnado y capas conductoras separadas o revesti­
mientos provistos de plomos de conexión separados que están 
conectados, por un lado, a l interruptor de vía múltiple, y, 
por el otro, uilo con otro y con el conductor 12 a la plan­
cha eléctrica . El interruptor de vía múltiple consiste en un 
segmento de contacto 13 conectado al conductor M de la fuen­
te 6 de corriente y va sujeto a un brazo giratorio 15 y pue­
de ser girado por medio de una empuñadura 16 de forma que 
hace contacto con uno, varios o todos los cuatro contactos 
17, 13, 1C y 20, cada uno de los cuales esta conectado con 
uno de los revestimientos de una de las cuatro unidades de 
condensador 7., 8, S. y 10 respectivamente. Hay otro contacto 
21 con el cual el segmento 13 asimismo puede entrar en con­
tacto y que va conectado directamente mediante el conductor 22 

coñ e l conductor 12 a la plancha eléctrica , de forma que por 
medio del sistema conmutador descrito también es posible ha- 
cer derivar todo* el agregado condensador, s i así se desea.

Cuando la fuente 6 de corriente alterna suministra vol­

taje noimal y el elemento calentador de la plancha eléctrica



debe operar con su pleno efecto, e l interruptor es girado 
en dirección tal que el segmento 13 haga contacto con el 
contacto 21. Al elemento calentador de la plancha eléctrica 
se suministra entonces corriente de pleno voltaje normal.
Si, por cualquier razón, el voltaje de la fuente 6 de corrien 
te alterna sube de tal forma que la corriente a través del 
elemento calentador se hace demasiado fuerte, o bien, si 
por cualquier otra razón se desea reducir el voltaje sumi­
nistrado a la plancha eléctrica , e l interruptor es girado en 
una dirección tal que el segmento 13 encaje con los cuatro 
contactos 20.19.18.17, pero no con e l contacto 21. las cua­
tro unidades de condensador 10,9,8 y 7 son entonces conec­
tadas en paralelo entre s í y en serie con el elemento calen­
tador de la plancha eléctrica , y de esta forma el voltaje 
suministrado a la plancha eléctrica es reducido a un valor 
que depende de la ca'acidad total de todas las cuatro uni­
dades de condensador. Si esta reducción de voltaje no es 
suficiente, e l interruptor es girado un paso en la¿direc­
ción contraria a la dirección de las agujas de un reloj se­
gún la fig . 2, de forma que el segmento 13 solo hace contac­
to con tres contactos 19,18,17. La unidad de condensador 10 
■queda de este modo fuera del circuito y solo las tres uni­
dades de condensador 9,8 y 7. estarán ahora conectadas en pa­
ralelo entre s í y en serie con e l elemento calentador de la 
plancha eléctrica , de modo que el voltaje suministrado a la 
misma quedará todavía más reducido. Se puede, naturalmente, 
continuar reduciendo de este modo el voltaje suministrado a 
la plancha eléctrica girando el interruptor paso a paso has­
ta que llegue a la posición que se indica en la f ig . 2, en
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la. cual solo la unidad de condensador 7. esta conectada en 
serie con el elemento calentador de la plancha eléctrica 5_. 
En esta posición la disminución del voltaje llega a su punto 
máximo, ya que ahora solo depende de la capacidad de la uni­
dad de condensador 7. Girando al interuptor en la ¡.Erección
de las agujas de un reloj de esta posición, e l voltaje sumi­
nistrado a la plancha eléctrica puede evidentemente ser aúnen
tado de .Corma escalonada hasta el voltaje completo de la fuen 
te G de corriente alterna. En la práctica, las capacidades 
de las diferentes unidades de .condensador deberían ser deter­
minadas con el fin  de evitar excesiva producción de chispas 
entre el segmento 13 y los contactos 17-21. Se comprenderá
que el numero de las unidades de condensador puede ser toda­
vía aumentado, si así se desea, para obtener la reducción
de voltaje necesaria o deseada en cada caso particular.

Las formas de ejecución descritas y representadas en 
los planos adjuntos no se dan sino a títu lo de ejemplos,no 
lim itativos, puliendo, naturalmente, introducirse en la in­
vención y en sus detalles distintas molificaciones sin apar­
tarse del principio que rige la presente invención.

I O T A .
En resumen: La PATL!TTL DL HTV3TCI0IT recaerá sobre las r e i­
vindicaciones siguientes:

1 .-  Medios para regular e l voltaje suministrado a lám­
paras, motores u otros aparatos consumidores de corriente 
alimentados por corriente alterna, o bien corriente ondula­
toria directa, caracterizados, porque un condensador eléc­
tr ico , o varios condensadores, están adaptados para ser co­
nectados en serie con el aparato consumidor de corriente.
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Q:' C\Í-J V. V,

2 .-  Medios, según la re ivinui ca c ión 1, caracterizados, 
porque e l condensador eléctrico esta dividido en un minero 
ue unidades condensadoras cono inadas con un di. ••.molitivo de 
conmutación por ríe dio del cual una o varias de las unidades 
de condensador pueden ser conectadas en paralelo entro s í y 

en se r i: con el aparato consumidor de corriente.
3 .-  Medios, s&qun las reivindicaciones 1 y 3, carac­

terizados, porque las unidades condensadoras llevan una ca­
pa aislante intermedia común y revestimientos conductores se* 
parados provistos de plomos separados que van conectados al 
dispositivo conmutador.

i

a .— 3e reiviiíuica, sor uJl'OHio , como oojoto soore ej. 
que na de recaer la PdTMMTS 33 Lddl’OlCM que se so lic ita  
oor ve i. rite ano s m ñs ..u_a *

-n ■ T> a. -n-nprrr • r r  i r r T n r  - T - r q j .« t r.-n * ^
77  a. Uú j L r u  -dun rf v-.J_id.iXO j J  l u  i i u i m U  X Í  — j

M n n ^ T tn  tt n r-T nrc n  7*r'-^rOTi^  ty n   ̂m^T"^Tnvi 'TT~i "n-i
U  x. 1 H V . D  ü l  x l i u i —  l ' O  -j  u * . i . . j - j J  u - A x j >^ j- 'u  u t . w.vj. .j . u . j j  V,L. - j x u j -

n T T ' ' r̂' rM3T— ' Tfirn-p^T* ..
u O i l . - l x i  l l j  i l -U  X ih_ u . .x i ;< •

lodo conforme queda expresado cu la presente Memoria 
que consta de odio hojas escritas a maquina por una sola ca­
ra y pianos que se acompañan.

Madrid 24 de DICIdMBEM de 1932.

ALFONSO UNGRÍA
P. P. /Cisist? —
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